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Consejo de Ministros 
INFORMACIÓN CORPORATIVA. El Consejo de 
Ministros de 3 de mayo abre a audiencia pública el 
ANTEPROYECTO DE LEY por la que se regula el marco 

de información corporativa sobre cuestiones medioambientales, 
sociales y de gobernanza, a los efectos previstos en el artículo 26.4 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 
 
 

Fecha:  03/05/2023 
Fuente: web de La Moncloa 
Enlace: Referencia Consejo de Ministros 

 
El Consejo de Ministros ha acordado abrir a audiencia pública el texto del anteproyecto de ley 
por el que se regula el marco de información corporativa sobre cuestiones medioambientales, 
sociales y de gobernanza. 

Se reforman cuatro normas:  

el Código de Comercio,  

la Ley de Sociedades de Capital,  

la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, y su reglamento de desarrollo. 

La información obligatoria incluye cuestiones medioambientales, sociales, de derechos 
humanos y de gobernanza, así como información sobre la forma en que la actividad de la 
empresa se asocia a actividades económicas que se consideren medioambientalmente 
sostenibles. 

Será obligatoria, entre otras cuestiones, información sobre el modelo de negocio y estrategia, 
objetivos, órganos de administración, políticas, procedimientos de diligencia debida, cadena 
de valor, principales riesgos e indicadores. 

La información ahora requerida se corresponde casi en su totalidad con lo ya previsto en el 
estado de información no financiera regulado en la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por lo 
que con este Anteproyecto se da una línea de continuidad a la divulgación de información 
corporativa, iniciada con la citada ley de 2018. 

Facilidades para las PYMES 

El texto propuesto amplía el ámbito de aplicación a todas las empresas cotizadas y entidades 
financieras, excluyendo microempresas, y tendrá una entrada en vigor escalonada para 
facilitar la adaptación. Se excluye a las microempresas (activos de menos de 350.000 euros, 
cifra de negocios menor a 700.000 euros o menos de 10 empleados). 

De hecho, las medianas y pequeñas empresas obligadas dispondrán de una serie de 
facilidades al contar con unas normas específicas adoptadas por la Comisión acordes a su 
capacidad y características, como son: un contenido más reducido, unas normas específicas 
con las que presentar dicha información y un periodo adicional para prepararse de cara a este 
nuevo requisito informativo, al incluirse una excepción para las PYMES que fija la entrada en 
vigor de la norma a partir de 2026. 

 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2023/refc0305203.aspx#Transparencia
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Avance en transparencia empresarial y responsabilidad social de las empresas 

Para garantizar que la información que se presente sea comparable a nivel europeo, se 
elaborará de acuerdo con unas normas de presentación de información sobre sostenibilidad 
adoptadas por la Comisión Europea mediante actos delegados. Para elaborar esas normas la 
Comisión Europea utilizará el asesoramiento del European Financial Reporting Advisory 
Group (EFRAG). 

Como hasta ahora, la información no financiera se incluirá como una sección específica en el 
informe de gestión. Además, se obliga a las empresas a preparar el conjunto de la información 
financiera y de sostenibilidad de acuerdo con un formato electrónico único obligatorio. Con 
esta nueva obligación, se avanza hacia la digitalización de datos a escala de la Unión Europea. 

Las empresas filiales o sucursales establecidas en el territorio de la Unión Europea de 
empresas de terceros países que tengan actividad relevante en la Unión Europea serán las 
encargadas de la publicación del informe de sostenibilidad, para garantizar la igualdad de trato 
con las empresas comunitarias de la empresa del tercer país. 

La información que presenten las empresas será objeto de verificación, bien por un auditor 
de cuentas, (que puede ser el mismo que audita las cuentas u otro diferente) o por un 
prestador independiente de servicios de verificación. 

España, a diferencia de otros países, ya había incluido la verificación de la información no 
financiera en la Ley 11/2018, lo que va a facilitar el proceso de adaptación al nuevo marco de 
verificación que tiene el objetivo de ser igual de exigente que la auditoría de cuentas. De esta 
forma se contribuye a la fiabilidad y comparabilidad de la información. 

Para asegurar la consistencia y la calidad de la verificación, se establece el control público de 
la actividad a través del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), en términos 
equivalentes a los establecidos para la actividad de auditoría de cuentas. 

En definitiva, este anteproyecto de ley supone un avance en términos de transparencia 
empresarial y responsabilidad social de las empresas, lo que es un instrumento efectivo para 
el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ya que establece un marco consistente 
para entender cómo los factores sociales y medioambientales impactan en la actividad de las 
empresas, pero también como dicha actividad impacta en la sociedad y en el medio ambiente. 
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Actualidad del Senado 
VIVIENDA. Se encuentra en el Senado el 
Proyecto de Ley de Vivienda cuya fecha límite 
de tramitación en el Senado es el 18 de mayo 
de 2023 

 

Fecha:  03/05/2023 
Fuente: web del Senado 
Enlace: Tramitación 

 
COMPARATIVO  

 
 
Notas de las novedades más importantes: 
 

.- Zonas tensionadas en el mercado del alquiler: (art. 18) 

La declaración de una zona (puede ser un barrio o un municipio) como “zona tensionada” 
dependerá de cada Comunidad Autónoma. 
La declaración de zona de mercado residencial tensionado requerirá la elaboración de 

una memoria que lo justifique, a través de datos objetivos fundamentada en el 
desabastecimiento de vivienda para uso para la población residente, incluyendo las dinámicas 
de formación de nuevos hogares en condiciones que hagan asequible por producirse una de las 
circunstancias siguientes: 

- Que el coste medio de la hipoteca o del alquiler más los gastos y suministros básicos 
supere el 30% de la renta media de los hogares  

- Que el precio de compra o alquiler de la vivienda haya aumentado al menos 3 puntos 
por encima del IPC en los 5 años anteriores a la declaración de área tensionada.  

Las zonas de mercado tensionado será objeto de revisión a los 3 años de entrada en vigor de la 
Ley. 
Antes del 31 de diciembre de 2024 el INE definirá un índice de referencia para la actualización 
anual de los contratos de arrendamiento de vivienda. (DA 11) 
Además, se conformará una base de datos de contratos de arrendamiento de vivienda (DA 1ª) a 
partir de la información contenida en los actuales registros autonómicos de fianzas de las 
comunidades autónomas, en el Registro de la Propiedad y otras fuentes de información de 
ámbito estatal, autonómico o local, con el objeto de incrementar la información disponible para 
el desarrollo del Sistema de índices de referencia del precio del alquiler de vivienda 
 

.- Definición de gran tenedor: (art. 3) 

En el artículo 3 establece las definiciones de “vivienda”, “infravivienda”, “vivienda digna”, 
“gastos y suministros básicos”, “residencia habitual”, “residencia secundaria”, 
“sinhogarismo”, y entre ellos regula el “gran tenedor” que será aquellas persona física o 

jurídica que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos de uso residencial o una superficie 
construida de más de 1.500m2 de uso residencial. 

1 

2 

https://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.html;jsessionid=rKLZkSYTFdqLRnpCvQ0wyP7Hh9ZWRps2vHpCK6Whr4TdCPbgKFFy!-2060159417?legis=14&id1=621&id2=000089
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2023/VIVIENDA/PROYECTO_VIVIENDA.pdf
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Esta definición podrá ser particularizada en la declaración de entornos de 
mercado residencial tensionado hasta aquellos titulares de cinco o más inmuebles 
urbanos de uso residencial ubicados en dicho ámbito, cuando así sea motivado 
por la comunidad autónoma en la correspondiente memoria justificativa. 
Esta ley establece sus definiciones a los efectos de lo dispuesto en la misma, y en tanto 

no entren en contradicción con las reguladas por las administraciones competentes en materia de 
vivienda, en cuyo caso, y a los efectos de su regulación, prevalecerán aquéllas. 

 
.- Obligación de suministrar información de los grandes tenedores: (art. 19) 

Las Administraciones públicas competentes en materia de vivienda podrán exigir a los 
grandes tenedores de vivienda en las zonas de mercado residencial tensionado 
declaradas el cumplimiento de la obligación de colaboración y suministro de información 

sobre el uso y destino de las viviendas de su titularidad que se encuentren en tales zonas de 
mercado residencial tensionado 
 

. Contratos vigentes: (DT 4ª) 

Los contratos de arrendamiento sometidos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
continuarán rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico que les era de aplicación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las partes lo acuerden y no resulte 
contrario a las previsiones legales, los contratos preexistentes podrán adaptarse al régimen 
jurídico establecido en esta Ley. 
 

. Actualización anual del alquiler (no se tomará como índice el IPC) (DF 6ª que modifica el 
art. 46 del RD Ley 6/2022) 

Para todo el año 2024: 
La persona arrendataria de un contrato de alquiler de vivienda sujeto a la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos cuya renta deba ser actualizada porque se cumpla la 
correspondiente anualidad de vigencia dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2024 y el 31 de diciembre de 2024, podrá negociar con el arrendador el incremento que se 
aplicará en esa actualización anual de la renta, con sujeción a las siguientes condiciones: 
a) En el caso de que el arrendador sea un gran tenedor, el incremento de la renta será el que 
resulte del nuevo pacto entre las partes, sin que la variación anual de la renta pueda exceder del 
tres por ciento. En ausencia de este nuevo pacto entre las partes, el incremento de la renta 
quedará sujeto a esta misma limitación. 

Se entenderá como gran tenedor a los efectos de este artículo a la persona física o 
jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos de uso residencial o una 
superficie construida de más de 1.500 m2 de uso residencial, excluyendo en todo caso 
garajes y trasteros. 
 

b) En el caso de que el arrendador no sea un gran tenedor, el incremento de la renta será el que 
resulte del nuevo pacto entre las partes. En ausencia de este nuevo pacto entre las partes, el 
incremento de la renta a aplicar no podrá ser superior al tres por ciento.» 
 

. Pago de la renta, obligatorio por medios electrónicos: (DF 1ª. Dos que modifica el art. 17 
de la LUA) 

El pago se efectuará a través de medios electrónicos. Excepcionalmente, cuando alguna de 
las partes carezca de cuenta bancaria o acceso a medios electrónicos de pago y a solicitud de 
esta, se podrá efectuar en metálico y en la vivienda arrendada. 
 

3 

4 

5 

6 
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. Aplicación del índice en los contratos sujetos a la vigente Ley (contratos firmados con la 
nueva ley vigente) (DF 1ª. Dos que modifica el art. 17 de la LUA) 

La nueva ley distingue entre: 
- cuando el arrendador sea gran tenedor de vivienda y en los que el inmueble se ubique en una 
zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo de vigencia de la declaración de la 
referida zona en los términos dispuestos en la referida Ley XX/XXX, de xx de xxxx, por el derecho 
a la vivienda, la renta pactada al inicio del nuevo contrato no podrá exceder del límite máximo 
del precio aplicable conforme al sistema de índices de precios de referencia. 
- en los demás casos, la renta pactada en el nuevo contrato no podrá exceder de la última renta 
de contrato de alquiler que hubiera estado vigente en los últimos 5 años. Únicamente podrá 
incrementarse, en un máximo del 10% sobre la última renta pactada cuando: la vivienda hubiera 
habido alguna actuación de rehabilitación; mejora en la vivienda; mejora en la accesibilidad; 
cuando el contrato se firme por 10 años o más 
 

. Gastos de gestión inmobiliaria y formalización del contrato: (DF 1ª. Dos que modifica el 
art. 20 de la LAU) 

Serán de cargo del arrendador. 
 

. Repercusión de gastos: (DF 1ª. Dos que modifica el art. 17 de la LUA) 
En los contratos de arrendamiento de vivienda sujetos a la presente Ley en los que el inmueble 
se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo de vigencia de 
la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la Ley XX/XXX, de xx de xxxx 

no pueden fijarse nuevas condiciones que establezcan la repercusión al arrendatario de cuotas o 
gastos que no estuviesen recogidas en el contrato anterior. 

 
 Incentivos fiscales: La Disposición final segunda del Proyecto de Ley de vivienda 
establece incentivos fiscales aplicables en el IRPF a los arrendamientos de inmuebles 
destinados a vivienda: 

- Reducciones por arrendamientos de inmuebles destinados a vivienda: (modificación 

del art. 23 de la LIRPF) 

El rendimiento neto positivo de los arrendamientos se reducirá: 
a) En un 90 por ciento cuando se hubiera formalizado por el mismo arrendador un nuevo 
contrato de arrendamiento sobre una vivienda situada en una zona de mercado 
residencial tensionado, en el que la renta inicial se hubiera rebajado en más de un 5 por 
ciento en relación con la última renta del anterior contrato de arrendamiento de la misma 
vivienda, una vez aplicada, en su caso, la cláusula de actualización anual del contrato 
anterior. 
b) En un 70 por ciento cuando no cumpliéndose los requisitos señalados en la letra a) 
anterior, se produzca alguna de las circunstancias siguientes: 

1.º Que el contribuyente hubiera alquilado por primera vez la vivienda, siempre que 
ésta se encuentre situada en una zona de mercado residencial tensionado y el 
arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años. Cuando existan varios 
arrendatarios de una misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del 
rendimiento neto que proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que 
cumplan los requisitos previstos en esta letra. 
2.º Cuando el arrendatario sea una Administración Pública o entidad sin fines 
lucrativos a las que sea de aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que destine la vivienda al alquiler 
social con una renta mensual inferior a la establecida en el programa de ayudas al 

7 

8 
9 

10. 
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alquiler del plan estatal de vivienda, o al alojamiento de personas en situación de 
vulnerabilidad económica a que se refiere la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la 
que se establece el ingreso mínimo vital, o cuando la vivienda esté acogida a algún 
programa público de vivienda o calificación en virtud del cual la Administración 
competente establezca una limitación en la renta del alquiler. 

c) En un 60 por ciento cuando, no cumpliéndose los requisitos de las letras anteriores, la 
vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los términos previstos 
en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto que hubiera finalizado en 
los dos años anteriores a la fecha de la celebración del contrato de arrendamiento. 
d) En un 50 por ciento, en cualquier otro caso. 
Los requisitos señalados deberán cumplirse en el momento de celebrar el contrato de 
arrendamiento, siendo la reducción aplicable mientras se sigan cumpliendo los mismos. 

 

o Contratos anteriores: Los rendimientos netos positivos derivados de 
contratos de arrendamiento de vivienda que se hubiera celebrado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de vivienda les resultará de 
aplicación las reducciones de la LIRPF en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2021. (nueva disposición transitoria 21) 

 

- La disposición final tercera modifica la Ley de Haciendas Locales (modificación del art. 72) 
respecto al recargo del IBI por inmuebles urbanos de uso residencial desocupados con 
carácter permanente. 

A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter 
permanente aquel que permanezca desocupado, de forma continuada y sin causa 
justificada, por un plazo superior a dos años, conforme a los requisitos, medios de 
prueba y procedimiento que establezca la ordenanza fiscal, y pertenezcan a titulares de 
cuatro o más inmuebles de uso residencial.  
El recargo podrá ser de hasta el 100 por ciento de la cuota líquida del impuesto cuando 
el periodo de desocupación sea superior a tres años, pudiendo modularse en función 
del periodo de tiempo de desocupación. 
Además, los ayuntamientos podrán aumentar el porcentaje de recargo que corresponda 
con arreglo a lo señalado anteriormente en hasta 50 puntos porcentuales adicionales en 
caso de inmuebles pertenecientes a titulares de dos o más inmuebles de uso residencial 
que se encuentren desocupados en el mismo término municipal. 
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 Desahucios: (DF 5ª que modifica el art. 150 de la LEC) 
Mejora de la regulación del procedimiento de desahucio en situaciones de 
vulnerabilidad. Se contemplan mejoras en el procedimiento de desahucio que 
pueda afectar a la vivienda habitual de hogares vulnerables para garantizar una 

comunicación efectiva y rápida entre el órgano judicial y los servicios sociales a través de un 
requerimiento para que estos evalúen la situación y, en su caso, atiendan rápidamente a las 
personas en situación de vulnerabilidad económica y/o social. 

Se asegura que los servicios sociales puedan ofrecer soluciones habitacionales a los afectados, 
evitando situaciones de desamparo como consecuencia del desalojo. Además, se incrementan 
los plazos de suspensión de los lanzamientos en estas situaciones de vulnerabilidad, de 1 a 2 
meses cuando el propietario es persona física y de 3 a 4 cuando es persona jurídica. Además, se 
introducen en el procedimiento criterios objetivos para definir las situaciones de vulnerabilidad 
económica. 

 
  

11. 
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Congreso de los Diputados 
TRASPOSICIÓN DE DIRECTIVAS. IVA. DIGITALIZACIÓN 
ACTUACIONES NOTARIALES.  

Proyecto de Ley de trasposición de Directivas de la Unión Europea 
en materia de accesibilidad de determinados productos y 

servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y 
digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica la 
Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 
producidos por materiales radiactivos.  

Queda aprobado por el CONGRESO de los DIPUTADOS admitiendo enmienda 
del Senado sobre los planes de igualdad de las cooperativas de trabajo asociado 
y otras cooperativas con socios y socias de trabajo 

El próximo paso es su publicación en el BOE. 
 

Fecha:  03/05/2023 
Fuente: web del Congreso de los Diputados 
Enlace: Proyecto de Ley publicado en el BOCG 17/04/2023 

 
COMPARATIVO 
 
RESUMEN: 
La presente ley viene a transponer seis directivas de la Unión Europea.  

 En primer lugar, la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de abril de 2019, sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios, 
cuya fecha límite para su transposición por los Estados miembros era el 28 de junio de 2022, 

aunque se estableció un plazo más amplio para su aplicación efectiva, en concreto hasta el 28 de 
junio de 2025 y, además, permite a los Estados miembros posponer la aplicación de las 
disposiciones relativas a las comunicaciones de emergencia al número único europeo de 
emergencia 112 por el punto de respuesta de seguridad pública (PSAP) más apropiado hasta el 
28 de junio de 2027.  

A través del título I de la ley, que comprende los artículos 1 a 31, se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2019/882, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de abril de 2019. 

Regula: (art. 1 a 31) 

Los requisitos de accesibilidad universal de los productos y servicios establecidos en el 
art. 2 (cajeros automáticos, lectores automáticos, sitios web y redes sociales de 
determinados servicios). 

Este título entra en vigor al día siguiente de la publicación de la norma en el BOE. 

 En segundo lugar, se transpone de forma parcial la Directiva (UE) 2021/1883 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2021 relativa a las condiciones 
de entrada y residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo de 

1 

2 

https://www.congreso.es/public_oficiales/L14/CONG/BOCG/A/BOCG-14-A-126-4.PDF
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2023/TRANSPOSICION_DIRECTIVAS/BOCG-14-A-126-4.PDF
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alta cualificación, y por el que se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo, cuyo artículo 31 
establece como fecha límite para la transposición el 18 de noviembre de 2023.  

El título II, que consta de un solo artículo, el 32, con el objeto de transponer de forma 
parcial la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
octubre de 2021, relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de 
terceros países con fines de empleo de alta cualificación y por el que se deroga la Directiva 
2009/50/CE del Consejo, introduce las correspondientes modificaciones en la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre; en concreto, en los artículos 22, 61, 62, 71, 73, 74 y 76, 
añadiendo un nuevo artículo 71 bis y una nueva disposición adicional vigésima. 

Entre las novedades de la Directiva (UE) 2021/1883, de 20 de octubre de 2021, se 
encuentra el establecimiento de criterios de admisión más inclusivos para los titulares de 
la Tarjeta azul-UE, la facilitación de la movilidad y la reagrupación familiar dentro de la 
Unión Europea, procedimientos simplificados para empleadores reconocidos, la 
concesión de un nivel más elevado de acceso al mercado laboral y la ampliación del ámbito 
de aplicación a los familiares extracomunitarios de ciudadanos de la Unión Europea y a los 
beneficiarios de protección internacional. 

Regula: (art. 32) 

- Servicios de los puntos de Atención al Emprendedor: 
Ahora se podrá encargar de las actividades relativas a la constitución de sociedades (no 
es posible cuando las aportaciones no sean dinerarias) y actos posteriores. 
Esta regulación entra en vigor a los 20 días de la publicación de la norma en el BOE 
- Profesionales altamente cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE: 
Se regula 
- Traslados intraempresariales de grupos de profesionales y procedimiento 

simplificado: 
Nueva regulación 

 En tercer lugar, se procede a la transposición de la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 
18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta 

a la introducción de determinados requisitos para los proveedores de servicios de 
pago, cuyas normas serán de aplicación desde el 1 de enero de 2024.  

El título III dedica su único artículo, el 33, a introducir las necesarias modificaciones en la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, para proceder a 
la incorporación al ordenamiento interno de la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 
18 de febrero de 2020, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta 
a la introducción de determinados requisitos para los proveedores de servicios de pago. 
En particular, reforma el título X, denominado «Obligaciones de los sujetos pasivos», 
dividiéndolo en dos capítulos con objeto de sistematizar aquellas obligaciones que 
afectan a todos los sujetos pasivos de las obligaciones específicas derivadas del comercio 
electrónico. 

Las nuevas reglas del comercio electrónico y a pesar de las facilidades ofrecidas a los 
operadores para la liquidación del IVA devengado en cada Estado miembro, las 
autoridades tributarias comunitarias han detectado la aparición de empresarios y 
profesionales que, aprovechando que la mayoría de las transacciones del comercio 
electrónico constituyen pagos transfronterizos realizados a través de medios de pagos 
conectados con transferencias electrónicas, obtienen ventajas comerciales desleales 
eludiendo sus obligaciones de repercusión e ingreso del IVA. En efecto, dado que el 
destinatario tiene la condición de consumidor final que actúa de buena fe y que no queda 
sujeto a obligaciones contables y registrales, las administraciones tributarias comunitarias 
pueden tener dificultades para comprobar el destino de sus pagos transfronterizos por lo 
que se hace necesario disponer de instrumentos adecuados y un sistema de información 
que permita detectar estos pagos transfronterizos sin necesidad de imponer obligaciones 
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a los consumidores finales y afectar al desarrollo del comercio y la ampliación del 
mercado. Esta información es relevante y puede suponer un indicio de que el beneficiario 
está realizando una actividad económica no declarada.  

De esta forma, la Directiva (UE) 2020/284 del Consejo, de 18 de febrero de 2020, por la 
que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de 
determinados requisitos para los proveedores de servicios de pago, que ahora es objeto 
de transposición, ha diseñado un sistema sencillo que va a imponer a los proveedores de 
servicios de pago la obligación de mantener registros suficientemente detallados de los 
pagos transfronterizos realizados en los que intervengan y a suministrar esta información 
a la Administración tributaria.  

Con el objeto de cumplir con el principio de proporcionalidad y asegurar que su 
cumplimiento genere las menores cargas de gestión en los proveedores de servicios de 
pago, únicamente será requerida aquella información considerada necesaria y suficiente 
para que las administraciones tributarias de los Estados miembros puedan combatir las 
situaciones de fraude y evasión fiscal. Así, únicamente será necesario registrar y 
comunicar los pagos transfronterizos cuando el ordenante esté ubicado en un Estado 
miembro y el beneficiario esté situado en otro Estado miembro o en un país o territorio 
tercero. Por otra parte, la única información relativa al ordenante del pago que deberá 
conservarse es la referente a su ubicación. Por lo que respecta al beneficiario será 
necesario conservar la información que pueda permitir a las autoridades tributarias 
detectar una posible actividad económica. En este sentido, se fija un límite mínimo de 
pagos recibidos por un mismo beneficiario en un trimestre natural como indicativo de la 
posible realización de una actividad económica. Una vez se alcance dicho límite, que se fija 
en 25 pagos transfronterizos trimestrales a un mismo beneficiario, surgiría la obligación 
de mantenimiento de registros y su notificación a la Administración tributaria. 

Los proveedores de servicios de pago conservarán los registros citados por un periodo 
de tres años naturales con el fin de que los Estados miembros dispongan de tiempo 
suficiente para realizar controles de manera eficaz y puedan investigar o detectar 
presuntos fraudes en el IVA. 

Por último, debe señalarse que, aunque las obligaciones contenidas en la referida 
Directiva no serán de aplicación hasta el 1 de enero de 2024, resulta necesario que los 
proveedores de servicios de pagos conozcan con la suficiente antelación su contenido y 
ámbito de aplicación, a fin de que puedan adaptar sus sistemas y procedimientos 
informáticos para garantizar su cumplimiento. Por otra parte, será también necesario 
aprobar con anterioridad a su entrada en vigor el necesario desarrollo reglamentario de 
la medida y los requisitos técnicos que hagan posible su aplicación. 

Regula: (art. 33) 

Con entrada en vigor el 1 de enero de 2024 

Con una nueva sección al Capítulo II del título X que se añade a la LIVA se diseña un 
sistema sencillo que va a imponer a los proveedores de servicios de pago la obligación de 
mantener registros suficientemente detallados de los pagos transfronterizos realizados 
en los que intervengan y a suministrar esta información a la Administración tributaria. 

 En cuarto lugar, se transpone la Directiva (UE) 2019/1151 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 en lo 

que respecta a la utilización de herramientas y procesos digitales en el ámbito del 
Derecho de sociedades, conocida como «directiva de digitalización de sociedades» o «directiva 
de herramientas digitales», cuyo plazo de transposición expiró el día 1 de agosto de 2021.  

El título IV se compone de seis artículos, del 34 al 39, que contienen modificaciones de 
diferentes normas, en concreto de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862; del 
Código de Comercio; de la Ley Hipotecaria,; de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas fiscales, administrativas y del orden social; de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
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de Medidas fiscales, administrativas y del orden social; y del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 2 de julio, con 
la finalidad de incorporar a nuestro ordenamiento la Directiva (UE) 2019/1151 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, por la que se modifica la 
Directiva (UE) 2017/1132 en lo que respecta a la utilización de herramientas y procesos 
digitales en el ámbito del derecho de sociedades. 

El régimen de constitución telemática vigente en nuestro ordenamiento jurídico necesita 
ser modificado en algunos aspectos, para poder cumplir con el mandato del legislador 
europeo de contemplar un procedimiento íntegramente online, aplicable tanto al 
momento de constitución, como a las modificaciones societarias posteriores y al registro 
de sucursales por parte de solicitantes que sean ciudadanos o ciudadanas de la Unión 
Europea.  

A ello responden las modificaciones que se introducen en el Código de Comercio y en el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

De igual modo, en cumplimiento de la normativa europea, se procede mediante el título 
IV a reformar la Ley Hipotecaria y la Ley del Notariado a fin de habilitar la intervención 
telemática notarial y registral con el objetivo de facilitar la prestación de los servicios 
notariales y registrales sin necesidad de presencia física, dando cumplimiento así a lo 
previsto en la disposición final decimoprimera de la Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia.  

En cuanto a la Ley Hipotecaria, las modificaciones se centran, fundamentalmente, en 
regular la sede electrónica general, la posibilidad de las comunicaciones de la ciudadanía 
y con otros organismos por medios electrónicos, la publicidad registral por estos mismos 
medios, la creación de un sistema informático registral adicional y un repositorio 
electrónico con información actualizada de las fincas.  

La Ley del Notariado se modifica con el fin de regular un protocolo electrónico que refleje 
las matrices de los instrumentos públicos, la posibilidad de consulta digital motivada de 
un índice único informatizado general por el Consejo General del Notariado y las 
administraciones públicas y la introducción de un nuevo artículo que establece la 
posibilidad de otorgamiento de ciertos instrumentos a través de videoconferencia y 
comparecencia electrónica, así como disposiciones en materia de seguridad y archivos. 

Regula: 

Modificación de la Ley del Notariado: (art. 34) 

Entrará en vigor el 1 de enero de 2024 
- Regulación del protocolo electrónico y de la posibilidad de expedición de copias 

electrónicas autorizadas con su firma electrónica permitiéndose la solicitar copia 
por comparecencia electrónica (no desaparece el protocolo físico). 

- Nuevo artículo 17 ter admite la posibilidad de realizar otorgamiento y autorización 
de escritura a través de videoconferencia en determinado actos o negocios 
jurídicos. Estos actos o negocios jurídicos serán los siguientes: 

Las pólizas mercantiles. 
La constitución de sociedades, nombramientos y apoderamientos mercantiles, así 

como el otorgamiento de cualquier otro acto societario, siempre que en caso de contener 
aportaciones de los socios al capital social sean dinerarias. 

Los poderes para pleitos o para actuar ante las AAPP y los electorales. 
Los poderes especiales. 
La revocación de poderes excepto preventivos. 
Cartas de pago y cancelaciones. 
Actas de junta y de referencia. 
Los testimonios de legitimación de firmas. 
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Los testamentos en caso de epidemia siempre que se declare el confinamiento. 
En general todos aquellos en que así se establezca reglamentariamente. 

- Para mayor facilidad en estos otorgamientos por videoconferencia, si uno o todos 
los otorgantes no dispusieran de firma electrónica, se les podrá suministrar 
gratuitamente una “ad hoc”. 

Modificación del Código de Comercio: (art. 35) 

Entrará en vigor al año de publicarse la Ley en el BOE 
- Interconexión del Registro Mercantil con la Plataforma Central Europea: la 

novedad está en que se deberá suministrar información gratuita sobre 
determinadas indicaciones de la sociedad, entre otros los datos esenciales de la 
sociedad e información sobre los administradores. 

Modificación de la Ley Hipotecaria: (art. 36) 

Entrará en vigor al año de publicarse la Ley en el BOE 
- Modifica el modo de llevar los libros en el registro e inscripciones 

Modificación de la Ley de Medidas fiscales y administrativas para el 2021 y 2022: (art. 
37 y 38) 

Entrará en vigor al año de publicarse la Ley en el BOE 
- Regula la utilización por registradores de sistemas de videoconferencia con otros 

registros 

Modificación de la Ley de Sociedades de Capital: (art. 39)  

Entra en vigor al día siguiente de publicación de la ley en el BOE 
Regula, por primera vez, la constitución electrónica de la Sociedad de Responsabilidad 
limitada en línea con la introducción en el LSC de un nuevo capítulo III Bis en el Título 
II 

 

 En quinto lugar, se transpone la Directiva (UE) 2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre 

de 2019, por la que se establece el régimen general de los impuestos especiales, cuyo 
plazo de transposición de algunos de sus preceptos expiró el 31 de diciembre de 2021 y 

otros resultarán de obligada aplicación a partir del 13 de febrero de 2023. (Art. 40 y 41) 

El título V contiene dos artículos con el objeto de transponer la Directiva (UE) 2020/262 
del Consejo, de 19 de diciembre de 2019, por la que se establece el régimen general de 
los impuestos especiales, y la Directiva (UE) 2020/1151 del Consejo, de 29 de julio de 
2020, por la que se modifica la Directiva 92183/CEE relativa a la armonización de las 
estructuras de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, 
mediante la modificación de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
y del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, 
de 7 de julio. 

Las modificaciones introducidas en esta directiva son fundamentalmente técnicas y tienen 
por objeto adaptarla a la terminología y a los procedimientos del Tratado de Lisboa, 
firmado el 13 de diciembre de 2007.  

 

 En sexto lugar, se transpone la Directiva (UE) 2020/1151 del Consejo, de 29 de julio de 2020, por 
la que se modifica la Directiva 92/83/CEE relativa a la armonización de las estructuras de los 

impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, cuyo plazo de 
transposición finalizó el 31 de diciembre de 2021.  

 Por último, mediante la presente ley se adapta nuestro ordenamiento a la normativa 

internacional aplicable en materia de responsabilidad civil por daños nucleares, tras 
la entrada en vigor de los Protocolos de 2004 de enmienda del Convenio de París, de 29 de 

julio de 1960, sobre la responsabilidad civil en materia de energía nuclear, y de su Complementario 
de Bruselas, de 31 de enero de 1963, introduciendo las necesarias modificaciones en la Ley 
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12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por 
materiales radiactivos. (Art. 42) 

Esta acumulación de proyectos normativos ya tramitados como anteproyectos de ley en un único 
texto aprobado por el Consejo de Ministros, y después remitido a las Cortes Generales, a su vez, 
para tramitación parlamentaria, responde en todo caso a un doble fundamento. En primer lugar, 
se pretende agilizar dicha tramitación parlamentaria de un único proyecto de ley en lugar de seis; 
proyecto éste que, si bien afecta a ámbitos sectoriales distintos, responde a una misma finalidad, 
que no es otra que el cumplimiento de compromisos de carácter internacional. 

El título VI, que contiene un solo artículo, el 42, con el fin de adaptar la normativa a los 
convenios internacionales sobre responsabilidad civil por daños nucleares, introduce las 
necesarias modificaciones en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil 
por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos. Para ello, se da nueva 
redacción al primer párrafo del artículo 2.1; se añade una párrafo b) bis al artículo 3.2; se 
modifica el artículo 4.1, el artículo 7.2, el artículo 10, el primer párrafo del artículo 11.1 y 
el apartado d) del mismo artículo, el artículo 11.2, el artículo 14.1, el artículo 16, el primer 
párrafo del artículo 17.1, los párrafos a) y b) del artículo 18.1, el artículo 20; se añade un 
apartado 3 al artículo 22; se modifica el artículo 23 y se añade una disposición adicional 
cuarta. 

 Personas trabajadoras del servicio del hogar (DF 10ª) 

Los beneficios en la cotización aplicables en el Sistema Especial para Empleados de 
Hogar producirán efectos cuando entre en vigor el desarrollo reglamentario previsto 
en los citados preceptos y, en todo caso, el 1 de abril de 2024. 

Además, se mantiene los beneficios por la contratación de cuidadores en familias 
numerosas. 

 

 

Planes de igualdad de las cooperativas de trabajo asociado y otras cooperativas con socios 
y socias de trabajo. (DA 12ª) 

Hace referencia al registro y depósito de los planes de igualdad de las cooperativas de 
trabajo asociado y otras cooperativas con socios y socias de trabajo para dotar a dichos planes de 
los efectos derivados de los artículos 45 y siguientes de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, en relación con los planes de igualdad en el 
ámbito laboral. 
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Congreso de los Diputados 
ATENCIÓN A LA CLIENTELA. El Pleno del Congreso 
envía al Senado el Proyecto de Ley de Atención a la 
clientela, para determinados servicios 
 

Fecha:  27/04/2023 
Fuente: web del Congreso de los Diputados 
Enlace: Proyecto de Ley por la que se regulan los servicios de 
atención a la clientela 

 
La práctica muestra que muchas de las quejas y reclamaciones formuladas ante los servicios 
de protección de las personas consumidoras y usuarias no se presentarían si las empresas 
dispusieran de servicios de atención a la clientela más eficaces. 

El artículo 1 determina como objeto de la ley el establecimiento de unos parámetros mínimos 
de calidad de los servicios de atención a la clientela, que tendrán carácter obligatorio para las 
empresas. 

El artículo 2 delimita el ámbito de aplicación de la ley por razón de la actividad: venta de bienes 
y prestación de determinados servicios. Además, se especifica que la ley solo se aplicará a los 
servicios de interés general prestados por las administraciones públicas cuando medie una 
relación de consumo con la clientela, esto es, cuando las administraciones públicas actúan en 
calidad de empresarios. 

1. Esta ley será de aplicación a todas las empresas, establecidas en España o en cualquier 
otro Estado, que lleven a cabo la ejecución efectiva de los siguientes servicios de carácter 
básico de interés general, ofrecidos o prestados en territorio español:  

a) Servicios de suministro y distribución de agua y energía;  

b) Servicios de transporte aéreo de pasajeros, de transporte de viajeros por ferrocarril, de 
transporte de pasajeros por mar o por vías navegables y de transporte de viajeros en 
autobús o autocar;  

c) Servicios postales;  

d) (Suprimida).  

e) Servicios de comunicaciones electrónicas, incluidos los servicios telefónicos que se 
regirán por su normativa sectorial de aplicación y, en particular, por la disposición final 
tercera de la presente ley; y  

f) Servicios financieros, que se regirán por su normativa sectorial de aplicación y, en 
particular, por la disposición final segunda de la presente ley. 

 

El criterio definitorio de las empresas que quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta 
ley, salvo para los mencionados servicios de carácter básico de interés general que están en 
todo caso incluidos, parte de la Recomendación CE/2003/361, de 6 de mayo, sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. Dicha categoría está 
constituida por las «empresas que ocupen a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de 
negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance de negocios anual no 
excede de 43 millones de euros», a las que seguirán resultando de aplicación, no obstante, las 
disposiciones al respecto contenidas en el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. No obstante, en aras a la 

https://www.congreso.es/es/busqueda-de-iniciativas?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=121%2F000104
https://www.congreso.es/es/busqueda-de-iniciativas?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XIV&_iniciativas_id=121%2F000104
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proporcionalidad, este criterio se ha modulado de tal forma que la presente ley resulte de 
aplicación a todas aquellas empresas que cumplan alguno de dichos requisitos, no 
considerándolos de forma cumulativa, así como para hacer alusión al concepto de grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio. Con esta modulación se 
busca incluir también, dentro del ámbito de aplicación de esta ley, a los proveedores de bienes 
o prestadores de servicios que operan a través de distintas sociedades pero que, en su 
conjunto, tienen capacidad económica y recursos para hacer frente a las disposiciones de la 
norma. 

Respecto del ámbito de aplicación de la norma, es preciso tener en cuenta que hay sectores 
que ya cuentan en la actualidad con normativa propia que regula determinados aspectos de 
los servicios de atención a la clientela. Es por ello por lo que, en aras de la seguridad jurídica, 
la norma se aplicará con carácter supletorio. 

Se recoge en la ley una disposición transitoria única, que establece un período de seis meses 
desde la entrada en vigor de la misma para la adaptación a las novedades establecidas. 

Igualmente, en aras de la seguridad jurídica, se incorporan tres disposiciones finales tendentes 
a modificar el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, y la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de 
Telecomunicaciones. 

En el ámbito financiero se debe garantizar la máxima protección a la clientela y una elevada 
seguridad jurídica. Por ello, se modifica la regulación sectorial de protección a la clientela 
recogida en la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, con el objetivo de actualizar y elevar los 
niveles de protección a la clientela, en línea con la presente norma, pero asegurando la 
prevalencia de la normativa sectorial. 

En el sector de las telecomunicaciones, partiendo de la prevalencia de la normativa sectorial 
que recoge esta ley, se reforma la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de 
Telecomunicaciones, en aras de garantizar la seguridad jurídica. Se busca con ello adaptar el 
contenido de la ley al sector de las telecomunicaciones teniendo en consideración las 
particularidades del mismo. 

 
  



Boletín MERCANTIL semanal 

 

 

 

 

  18 

Semana del 2 de MAYO de 2022 

 Resolución DGRN 
REVOCACIÓN DE PODER. El órgano competente para revocar un poder es 
el órgano de Administración 

Resolución de 8 de abril de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
en el recurso interpuesto contra la nota de calificación del registrador mercantil y de bienes 
muebles I de Tarragona, por la que se deniega la solicitud de revocación unilateral de un 
poder solicitada mediante instancia privada 
 

Fecha:  08/04/2022 
Fuente: web del BOE 04/05/2022 
Enlace:  Resolución de 08/04/2022 

 
El caso a que se refiere este expediente arranca de la presentación en el Registro Mercantil de 
Tarragona de una instancia privada, suscrita por quien manifiesta ejercer las funciones de 
administrador mancomunado de una sociedad, mediante la que se solicita del registrador que 
proceda a la «revocación unilateral» del poder otorgado con anterioridad por la propia 
compañía a favor de quien posteriormente deviene representante persona física de la otra 
persona jurídica que ostenta la condición de administrador mancomunado, argumentando en 
apoyo de su petición la situación de hecho de quedar confiada la subsistencia del poder a la 
voluntad del propio apoderado. 

El registrador invoca en su calificación la carencia de potestad para revocar unilateralmente 
un apoderamiento, negocio jurídico que compete al órgano de administración. 

Lo que indica en su nota de calificación es que la competencia para revocar el poder 
corresponde al órgano de administración, que carece de autoridad para cancelar la oficio la 
inscripción del poder, y que la conducta que en la instancia privada se le solicita comportaría 
una vulneración del principio de rogación, máxima que, con carácter general, le conmina a 
actuar a instancia de parte, salvo en casos excepcionales normativamente especificados.  

Por lo demás, aun cuando la instancia cumpliera los requisitos referidos en cuanto a su 
contenido, habría de cumplir además las exigencias derivadas el principio de titulación pública 
recogido en los artículos 18.1 del Código de Comercio y 5.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil.  

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la nota de calificación impugnada.  

https://www.boe.es/boe/dias/2022/05/04/pdfs/BOE-A-2022-7244.pdf
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Sentencia de interés 
REGISTRO DE MOROSOS. INTROMISIÓN ILEGÍTIMA 
POR INCLUIR DATOS EN FICHERO MOROSOS.  No es 
ilegítimo la inclusión de un moroso en un fichero de 

morosos por parte de una empresa siempre que cumpla los 
requerimientos previos de comunicación. 
 

Fecha:  07/02/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TS de 07/02/2023 
Mismo sentido sentencia del TS de 39/03/2023 

 
D. Samuel interpuso una demanda contra Ultimo Portfolio Investment (Luxemburgo) S.A (en lo 
sucesivo, Ultimo Portfolio), en la que solicitó que se declarara que la demandada había cometido 
una intromisión ilegítima en el honor del demandante por incluir y mantener sus datos registrados 
en el fichero de morosos ASNEF y se le condenara a cancelar dicho tratamiento de datos 
personales. 
El Juzgado de Primera Instancia afirmó que el demandante reconoció haber dejado de pagar el 
préstamo al que se refería la inscripción en el registro de morosos, aunque no en la cuantía que 
consta en dicho registro, pero negó haber recibido la carta con el requerimiento de pago y 
manifestó que la calle donde tiene su domicilio había sufrido un cambio de numeración, sin poder 
precisar cuándo, por lo que la sentencia consideró que no estaba probada la recepción del 
requerimiento, declaró que se había vulnerado el derecho al honor del afectado y estimó su 
demanda. 
Ultimo Portfolio apeló la sentencia y la Audiencia Provincial desestimó su recurso. En lo que aquí 
interesa, tras recordar que la sentencia 81/2022, de 2 de febrero, de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo, matizó otras anteriores para dar validez al envío de requerimiento cuando concurrían 
ciertas circunstancias, en el caso objeto del recurso "no se ha aportado ni un albarán de entrega 
de la carta al servicio de Correos ni una certificación de "Equifax" sobre la no devolución de la 
carta", por lo que desestimó el recurso de apelación. 

El TS, como conclusión, afirma que en el nuevo régimen legal existen tres obligaciones 
diferenciables: 
i) El acreedor debe informar al afectado, en el contrato o en el momento de requerir el pago, acerca 
de la posibilidad de inclusión en dichos sistemas, con indicación de aquéllos en los que participe ( 
art. 20.1.c], párrafo primero, de la Ley Orgánica 3/2018, que deroga el art. 39 del reglamento 
aprobado por el Real Decreto 1720/2007, en tanto que este exigía que la información se hiciera 
cumulativamente en ambos momentos). 

ii) El acreedor, o quien actúe por su cuenta o interés, debe requerir de pago al deudor con carácter 
previo a la comunicación de sus datos al fichero de morosos ( art. 38.1.c del reglamento aprobado 
por el Real Decreto 1720/2007) y estará obligado a conservar a disposición del responsable del 
fichero común y de la Agencia Española de Protección de Datos documentación suficiente que 
acredite el cumplimiento de tal requisito y de los demás exigidos por la normativa aplicable, 
conforme al art 38.3 de dicho reglamento. 

iii) La entidad que mantenga el sistema de información crediticia con datos relativos al 
incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito deberá notificar al afectado la 
inclusión de tales datos y le informará sobre la posibilidad de ejercitar los derechos establecidos 

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/910e6d15024fa6a3a0a8778d75e36f0d/20230316
https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/3e010cb79f18314aa0a8778d75e36f0d/20230413
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en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 dentro de los treinta días siguientes a la 
notificación de la deuda al sistema, permaneciendo bloqueados los datos durante ese plazo ( art. 
20.1.c], párrafo segundo, de la Ley Orgánica 3/2018). La notificación deberá efectuarse a través 
de un medio fiable, auditable e independiente de la entidad notificante, que le permita acreditar 
la efectiva realización de los envíos (art. 40.3 de dicho reglamento)". 

En el presente caso, concurren las circunstancias adecuadas para considerar correctamente 
practicado el requerimiento de pago:  

aportación de la carta de requerimiento de pago con advertencia de inclusión en el 
registro de morosos;  

certificación de Servinform S.A. de que la carta de requerimiento dirigida al demandante 
fue preparada y puesta a disposición del Servicio de Correos para su envío;  

albarán de entrega de varias cartas por Equifax Ibérica S.L. en el Servicio de Correos en 
fecha inmediatamente posterior a la preparación de la carta; y  

coincidencia de la dirección postal a la que fue enviada la carta de requerimiento con el 
domicilio comunicado por el demandante tanto en una fecha anterior (en el momento de 
la celebración del contrato de préstamo) como posterior (en el apoderamiento otorgado 
para interponer la demanda).  

Por tanto, y ante la falta de circunstancias excepcionales que excluyeran la recepción de la carta 
en la dirección a la que fue enviada, es razonable considerar acreditada la recepción del 
requerimiento por el demandante. 

Por tales razones, el recurso de apelación ha de ser estimado 
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